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ADMINISTREN CENTRAL ’

/Gobierno pe la nación

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 2 de Marzo de 1946 por la 
que se rectifica ta redacción del apar
tado c) del punto primero de la Or
den de 14 de Febrero de 1946 por la 
que se re^ulq la producción de la 
artescinía textil. («Boletín Oficial del 
Estado»,derdía 7). .

Excino. Sr. : Habiéndose observadó 
error de redacción en el apartado c) del 
punto primeró de la Orden de.esta Presi
dencia del Gobierno, por la que se re
gula la producción de la artesanía tex-. 
til, publicada en el Boletín Oficial del 
^stado del día 17 de Febrero del corrien
te año, se inserta a continuación debi- 
damenteréctífica  do:
^c) Que el número máximo de obre- 

rós que. aparte del propietario, trabajen 
en él taller no exceda de tres asalariados 
y tres familiares de aquél no asala
riados». ’

, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2 de Marzo de 1946.-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. '

Excmo. Sr. Ministro de Industria .y Co
merció. ,

, j ' 885.

dai

ADMIÑISTRACMM PROVINCIAL

G O B lERNO CI VIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación comunica a este Gobierno 
civil qúe, S. E. eljefe del Estado ha con
cedido el Correspondiente Exequátur al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular à los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estada. -(Arücaio 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispon drán que se deje un ejemplar , 

en el sitio de costumière, donde permanecerá hasta el recibo del.siguiente.

Miércoles 13 de Marzó de 1946

señor Kamil Mumtaz Akay, com,o Cón
sul general de Turquía en Barcelona, con 
jurisdicción en toda España y Protecto
rado Español en Marruecos.

’ Lo que se'hace público por medio de 
este periódico óficial para general cono
cimiento. ,

Valladolid, 8 de Marzo de 1946.-EI 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

• - ' 877

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia dé Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Alfonso Rodríguez Al
varez, vecino de Valladolid, solicitando 
autorización para establecér varías lí
neas de transporte, de energía eléctrica 
en alta tensión con destino a riego de 
terrenos pertenecientes al término mu
nicipal de Puente Duero, derivándose la 
energía de la línea que el peticionario 
posee desde ia Central de Simancas a 
Puente Duero. •

La primera línea arrancará del poste 
^L ^ contar de la caseta de transforma
ción de Ruente Duero, y terminará en la 
finca de don António Poveda. De esta 
derivación, partirá un ramal hasta la 
finca de don Cesáreo Navarro.

La segunda partirá del poste -29 para 
terminar en una finca de don Cesáreo 
Navarro. ,

La tercera arrancará del sitio denomi
nado Puentes de Frégano, terminando 
en la zona llamada Casa'del Tinto.

Se solicita, también lá iinposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien- ’ 
te,eléctrica sobre los terrenos deSdomi- 
nío público y sobre los predios'de tos- 
particulares atravesados por las líneas.

Resultando; Que la petición se ha 
publicado en el «Bóletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legalés a los .propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita' 
la imposición de la servidumbre.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá àl 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán' 
previo pago.

(Franqueo concertado) '^. ^

Resultando: Que durante él período 
de inforniación pública no se ha presen
tado nín^na reclamación contra eí es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefátura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado , 
bajo las condiciones que estipulan en el 
cuerpo de ^u dictamen.

■T^esultandó: Que la Comisión pro- - 
vincial. Abogacía del Estado y la Je
fatura dç Industria, han informado- 
también, favorablemente, y proponen 
condiciones que. especifican en los infor
mes respectivos.

Considerando: Que, el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables Íos informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento dé la línea, habiéndose 
por Otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habíéndose 
presentado nmguna reclamación contra 
la imposiciórgde la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe * 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sohre losterrenos de 
dominio público corno sobre los de par
ticulares afectados, servidumbre, esta 
ultima, que sé habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 1900 y 
el Reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas.

Vistos los artículos pertiríentes al caso 
de la referida Ley y el Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas^ usan- 
dó de las atribuciones que lé confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Rriñiera. Las obras sé ejecutarán con 
arreglo al proyecto-presentado, que lleva 
fecha de 25 de Abril de 1*944 y a las ñio- 
dificaciones que se expresan a continua
ción, bajo la inspección y vigilancia de 
da Jefatura de Obras Públicas o subalter
no en quien delegue, la que a (Su termi-
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13 de Marzo de 19462

nación y previo reconocimientO^cle lafev " 
mismas, extenderá ün acta paradora-erec
tos señalados en el Reglamento,-^ue 0^'0 

, berá ser sometida a la aprobación '-ael, 
señor Ingeniero jefe, y en la que co^sU ek 
rebultado que sé obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones^^,

Los gastos que; por estos; servicios se 
originen serán de cuenta del concesio-

^..í***** ^

en los casos previstos en el
é¿tó*'2j^del Reglamento.
aliado , 5 de Marzo de 1946.—El 

e, Gonzalo Alonso.
845-419

Almaraz de lai Mota

nario,
Segünda: Las obras deberán empezar 

en el plazo de un mes a contar de la 
publicación de 1¿ presente concesión 
en el «Bolétín Oficial» de Ja provincia 
y quedar. terminadas en él plazo de tres 
meses, a contar de la misma fecha,,de- 
biéndosc dar conocimiento, a la Jefatu
ra de Obras Públicas de su principio y 
terminación,-. ■

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente^^ 3 por 
100 del presupuesto de las O^^s que 
afecten al dominio público.

Cuarta. .Sé decreta la imposición de 
■ servidumbre forzosa de paso de corrien

te eléctrica sobre los terrenos cuyos - 
propietarios fueron debidámente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia, de Valladolid de 5 de Mayo de 
1945, siempre que no éstén Comprendi- 
dos en las éxeepejones previstas por la 
Ley de 23 de Marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido en 
los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia . 
y al Municipio la modificación de la li
nea en todo o en parte, el concesionario

CONSTITUCIÓN DÉ JUNTA^* 
MUNICIPALES DEL CEI^S<^

Terminada la confección del padrón de 
habitantes de este término municipal 
queda e festo al público, por término - 

para oír reclamaciones, 
la Motá^ 9 de Marzó dé 

ÎS^Ï^'—El a^Mde. Juan Julián Catvo, 
^x<^’^ *, ¿M' 892—421

«SUPLENTE: '

Doña Patrocinio Sanz Soto.

’ Villaesper
PRESIDENTE: . ,

Don Epifapio Pérez García.

SUPLENTE: • .
Don Patricio Alonso Garrote.

.ADJUNTOS: .

Marzales
PRESIDENTE: . '

Don Lúcinio Alonso Feliz de Vargas

584 término 3 
rec

. Téfi^Í4X$^' 
^^h^ithntes o, 
^^^halla exp-pçs

queda obligado a verificaría por su cuem 
ta, sin derecho a indemnización, alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndoSe declararía cadu’- 

. cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
' obligado alo dispuesto en el Real Decre

to de Reformas Sociales de 20 de Junió 
de 1902, la Ley de protección a la Indus
tria Nacional, y el Reglamento de Insta
laciones Elé|Ctricas'y á todas las disposi
ciones de carácter general dictadas o 
que erí lo sucesivo se dicten sobre la 
materia-

Oçtava. Con arreglo a lo dispues
to en el articulo 29 del vigente Regla
mento de Instafeciones Eléctricas, dé 
27 de Marzo de 1919., el concesionario, 
y antes de poner en. explotación la.insta- 

, laeión, debe entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o esquerna 
de la instalación y el reglamento dél 
servicio, alos efectos señalados en dicho 
artículo.

Noyena. El concesionario, pre^ntará 
dentro del plazo de. treinta días,K’a con
tar de esta fecha, en esta Jefatura, una 
póliza de 150 pesetas para reiptegro de 
esta concesión, así- como también, la 
carta de pago de haber satisfecho en la 
Delegación de Hacienda.de esta provin
cia, el 4,50 por 1.000 de la cantidad de 
14.663.50 pesetas a que asciende en más 
de 50.000 pesetas el presupuesto presen
tado. conforme determina la vigente ley 
del Timbre, en su articulo 84.

Décima. El incumplimiento de una 
cualqúí'éra de las condiciones que pre
ceden o de las que "de ellas se deri
ven. dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser-

adrón
'dcipàl,' 

^^^,K^’fante el 
fin de oír

4 de Marzo de 1946;— El 
A., el secretario, Jacinto

. '856-422

fafc^^e,***" P.
Prieto.

A ^'.s‘
1 ' Olmedo

Doña Expectación Alonso Alonso.
Don Diógenes PérezGarcía. \

SUPLENTES: •

bon Antonio Delgado'Martín, 
Doña Leonor Pérez García.

Wamba*
PRESIDENTE: 

Don Amador Méndez Rodtíguez.

. VICEPRESIDENTE:. -

; Don Galíino dél Caño Aparicio. 
ADJUNTOS PROPIETARIO^:

Dori Tirso Çonde González.
Don Atilano Conde Rodríguez.

SUPLENTES:
Don Germán de Castro Gago. 
Don Antolín Cojo Heras. .

551

546

Ayuntamiento de Valladolid -

ANUNCIO

¿al, y hora dedas, 
i}^A lugar en esta

Por acuerdo municipal se anuncia la 
venta, en segunda subasta, de dos^a» 
vehículos automóviles inutilizados.^»^

Las condiciones podrán verse ^>e1* 
Negociado de Policía dél excelentíáhno m ^aKie. Jerón 
Ayuntamiento en los días hábiles y UiÓ-a9 . d' z- 1 
ras de oficina, durante el plazo de vein- 
te. días a contar de la publicación M^ 
este anuncio. Durante el mismo pla^0^; 
podrán presentarse ofertas. Al siguiente 
día hábil se efectuará la apertuna de los 
pliegos presentad os. >

Valladolid, 7 de Marzo de 1946.-El

'doceAd- 
.Crasa < 
del señor 
damenteá.. 
aprovechamié/v “^ madé-
ra de pino ne^.V^^-rde. y dos cárceles 
de leña gruesa, he pinos derribados por 
el viento, procedentes del monte de 
estos propios, denomíñado «Navazo 
Grande», los cuales se' hallan deposita
dos en este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de tasación de mil trescientas noventa y 
nueve' pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos, y con sujeción a lós pliegos 
dé condiciones que han dé regular la 
misma, los cuales se hallan de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntarniento, hasta las once y media 
horas dei expresado día 22. .

■Las proposiciones 0 pliegos para po
der tornar parte en dicha subasta, «e 
presentarán en sobre cerradó en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta

• las doce y media horas del día 22 del 
actual; transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá proposición algupa. Serán ex
tendidas con arreglo al modelo qué fe 
inserta al final de referidos pliegos, y 
reintegradas con timbre de la clase sex
ta, (pésetas 4,50) acompañando a las 
mismas, la cédula personal del corriente 
ejercicio del proponente, así como tam
bién el resguardo firmado por la Depo
sitaría dé este Ayuntamiento, justificati
vo da haber consignado como fianza el 
5 por 100 del importe de la tasación, sin 
cuyos requisitos no podrán tomar par
te en esta súbasta. r- ■ , . ,

El qué resulté'rematante, quedara 
obligado'^ V^^o bel importe del presen- ■ . « j^ Administración del

presidencia 
/^fen.ouien debí- , 

^^î&bàsta para el

» de esta provincia, 
iedo, 7 de Marzo de 1946.

mimo Puras. .
' 878-423)

ale eiro
911-420

de¿éste 
de Diciem 
fiesto al públic.

*rriba

^^tí habitantes 
,^indiente al 31 

halla de mani- 
I^ccretafia de este

MCD 2022-L5



13 de Marzo de 1945 3

tarniento-por término de quince 
as”^rá oír reclamaciones. • '

'^^^' l|^Iear de Arriba, 7 de Marzo de 1946. 
’ El alcalde, Francisco de Castro.> .

894-424

Tudela de Duero
En la Secretaría de este Ayuntamieh- 

to, se hallan expuestas al públibó las 
cuentas 'municipales del ejercicio de 
1945, por el plazo de quince días, para

Q jáSP*»*»*** ‘ cl^^aci^|s‘ que se consideren justas. 
.1 jiktV^V 0^‘Tudela di Duero, 7 de Marzo de 1946.

de.1940, por hurto, dejando sin efecto 
su procesamiento con todas sus conse
cuencias legales, y declarando falta los 
hechos de la competencia del Juzgado 
municipal de esta ciudad,.

Palencia, 7 de Marzó de 1946.—El se
cretario judia!, Hipólito Codesido.

. ■ ' 870

194^. H
-pte'^^’®

j rñunicipa^ qué^ 
^o por quincedías,

ero, 9 de Marz'íf xíe"-

/O

1 alcalde, josé Rioja.
.89^0^1:

^^,,^^^_dé Trigueros..

;;.#Se ' habi ^a^ 
puesto al. 
oír reclám

O'
Xo,d^ 1946

ción del padrón 
pueblo, queda ex- 

^^dnee días, para 

^^^'^ueros, 28 de Febre- 
/malde, Máximo Caha-

867-426

quinpe

1 alcalde, Mauro Lázaro<ÍQ19^?^

pT^V'®-

• A mienh 
MieTe’-dA^ 
puesta A

iino municipal

artín

, por el pla^z^ 
í^^/jíiectos de recla-

álveñí, 8 de M^

■'bitan té^’^de !
ó referencia a! \

-queda de mi
Secretaría de e

eio"'

liçi'pal dé lTa- 
únicipal, con 
•bre últirrío.

ariano Alonso.
805-431

como restoA 
/Construcción

SANTIAGO

^.\y al detronco
edo por ehAyunta- 

\0rdinaría del día 
^la oportuna pro

le crédito, ’im- 
.'.'’setas, para ingre; 

■S^^sLerío dé Educación, 
a aportación a efectos de

REQUISITORIA

' Quintana García, Fidel;, de 42 años.

dé grupos escolares por ' 
cuenta del Estado, por medio dé superá
vit deí ejercicio anterior, queda expuesto
al público dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, al objeto dé' 
oír reclamaciones.

* i r ratt)-®®'
^-'e ValyeníV KïtiJïwnzález.

^'ión del padró^<|^ y

aldetr<''’ 
alo

í la
fi»!'**’'

Form el pi^i

acióneS

^para oír reclaíha-

'SansRomán de Hornija, 5 de'Marzo-

fenú
. - À.

*'898 v 432

Marzo de 
eximían o

va
habitantes de

rrn|no, queda Supuesto al público-
, a efectos de recia'

ntero de Esgueva, 6 He Marzo' 
alcalde, Raimundo Benito. 

| b „ 884-433

Villa vice

ncio

cipal de t^ac 
ciones. •

^s Caballeros
público en la

^i.rhiento, por
'dfóh muní- 

oír reclama-.

casado, perito -mecánico, -natural ,de 
Valladolid y residente en Vigo, Avenida 
Florida, número 41, segundo piso, que 
se acomp.aña de su esposa y dé dos hijos 
de unos 7 y 9 áños,= y es más bien bajo, 
delgado: con entradas bastante marca- 

, das en ef pelo, usando bigote recortado, 
,pe!o castaño, ÿ habla'al, parecer con 
acento extranjero, procesado en surnario 
que se instruye en este Juzgado con el 
número 314 de 1945, sobre estafa, com
parecerá en el término de diez días antç 
es¡te.Juzgado de Instrucción de Santiago, 
a ser reducido a prisión y ser oído en 
dicho sumario, bajo apercibimieilto de 
que. no yerificándolo, será declarado

.rebelde. /
Santiago, uno de Marzo de mil nove

cientos cuarenta y seis. — El Juez de 
instrucción, (ilegible). — El secretario, 
(ilegible). \

833

TORDESILLAS

Don Antonio.Fernández Cabezudo, juez 
de primera instancia accidental dé 
esta villa de Tordesillas y su partido.

En virtud del presente y conforme a 
lo acordado en el juicio ejecutivo pro- 
móvido por el procurador don Walerico 
Cantalapiedra, con poder de don Hilario 
Serrador Rodrígue'z, mayor de edad, ca- 
,sadór mecánico, de esta vecindad, contra 
don José Alfageme Rodríguez, sobre re- 
clariiación de tr^s mil pesetas de prin
cipal y otras tres rhil para, costas, se 
saca a pública subasta por término de 
veinte días la siguiente finca urbana 
embargada como de la propiedad del 
ejecutado, la cual se describe así:

Una casa en. casco de esta villa en la 
calle de'Arqueros o Cedaceros, señalada 
con el número doce o catorce, de una" 
extensión superficial de 936 piés o 72 
metros 668 milímetros; linda por dere
cha, según se entra en ella, otra de Her
mógenes Merino; izquierda, otra, de Ma
nuel Camarón de la Cruz, y por la acce
soria, por la. calle de la Parra, dónde 
tiene puerta. Se compone de habitacio
nes altas y'el piso natural con su corral, 
la cual ha sido tasada pericialmente en 
seis mi! pesetas.

La subasta se celebrar^ el , día trece de " 
Abril próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

1.^ Qúe no se admitirán posturas.que 
no oubían las dos terceras partes del 

' áyalúo.
2.^ Que para tornar parte en la su

basta deberán, los licitadores consignar, 
prevíamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una : 
cantidad igual pór lo menos ál diez por

-OS Caballeros, 4 de 
El alcalde, Isidoro— El alcalde, Alberto García.

de Dicié.

de ValcorbWo9^^^^

. 1946.
1*1^428

este Ayuntaí^l^t#?” 
l^^Skesto el padrón>d.e-“’ 
■ reterencU'a 31 

—-w, por espacio de 
e día. ^^p^podér.ser examinado y 

s!>s»*’**^tèsé^tar rv Amacipnes. Á*
■.Q C^i^ibáñez de Valcorba, 4 de Marzo

■ .deT9^,—El alcalde. Mariano Gómez. "
866-429-

^e Duero
Fou^ 

aÍl,3^1-^éiL 
ídmesto át 
este Ayunté

TIUCIÚN BE lISTiCU

849-434

^^rimera estancia - 
'meexón

W^NCIÁ'. - \ 

cb NOTIFICACIÓN

de habitantes, de 
Con referencia 

^/45, queda de ma-, 
^^í^ en la Secretaría de

ato, por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. , . 

Tudela de Duero, 7 de Marzo de 1946.
' ^1 af^aldé» Mariane ' .-\nso

864-430
«

Por la presente se hace saber a Rosa
rio, Borja Giménez, de 29'años de edad, 
hija de Agustín y Carmen, que dice resi
dir en Valladolid., calles Niña Guapa y 
San Sebastián, húmero 14, en donde no 
ha sido habida, que la ilustrísima Au
diencia provincia.! dé Palencia pior auto 
de 21 de Octubre de 1943, sobreseyó li
bremente el sumario que se la siguip en 
unión de'otras en el Juzgado de instruc
ción de Palencia, con el número 135

MCD 2022-L5



4 13 de Marzo de 1946
f

ciento del valor de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
. 3,® Se hece así bien constar que el 
título de pertenencia de dicha finca, así 
como la certificatión de cargas que so
bre la misima gravan, está de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para que 
puedgqi.ser examinados.

«n Tordesillas ^ nueve de Marzo 
...,,de fik# Novecientos cuarenta y seis. 
'^Antonio«Fenfández. — P. S., Eugenio

913-435

-J-z.,,,,.x^*<^LORlA LA BUENA

Don Juan García Pérez, accidental juez 
de instrucción dé Valoriá la Buena y 
su partido.

Por el presente se cita a los participes 
en costas en la causa seguida en este 
Juzgado con el número 10 de 19^4, sobre 
estafa, contra Eloísa Orduña Vallejo, 
cuyos domicilios se ignoran, don Alfon
so Santamaría Galán, Secretarió de Sa
la que fué de la Audiencia provincial ^e 
Valladolid, don Eustaquio Morales, pro
curador que fué de la misma, y a don An
gel de Aldecoa, secretario que fué de este 
Juzgado, para que comparezcan ante es
te Juzgado de instrucción; dentro del 
término de diez>días con objeto de ha-, 
cerles entrega de las cantidades de 1,35 
pesetas, 90,20 pesetas y 23,75 pesetas, 
réspectivamente, apercibiéndoles que,, 

v de no hacerlo, se ingresarán en la Caja 
General de-Depósitos a su disposición. 

Dado en Valoria la Buena, a dos de 
'Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Juan García,—El secretario judi-, 
cial, Modesto S. Campo.
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Juzgados municipales

, VALLADOLID.-NUMERO 1 . ,

Don Antonio Martínez Baile, oficial ha- 
- bilitado en funciones de secretario del 
. Juzgado municipal del distrito núme- 

rounodelosde,Valladolid.
Certifico* *Que en el juicio número 176 

de 1945, verbal de faltas, seguido en este 
, Juzgado, a virtud del testimonio dima

nante de la causa.número 92 de 1942, se
guido contra Esteban Ramos Morla, ma
yor de edad, sin domicilio conocido, 

/ por estafa, Jia recaído sentencia, cuyo 
* encabezamiento y parte dispositiva es 

como sigue:
Sentencia.,—En Valladolid, à veinti

cinco' de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis. Vistos por el señor don 
Pedro Luís Matobella Rodríguez, juez 
mrfhicipal sustituto, los presentes autos 
dejuicio verbal de fallas seguidos con; 
tra el denunciado Esteban Ramos Mor
la, de veintisiete años, casado, sastre, 
natural de Algadefe de la Vega, con ins
trucción y con antecedentes penales, y 
sin domicilio conocido, figurando en los 
mismos como perjudicado Pedro Bueno 

' Santos, habiendo sido parle el Ministe
rio Fiscal, y.sobre estafa; y ■

Faílo: Que debo de condenar y conde
nó al denunciado Estebaii Ramos Mor- 

t la, como autor-de una falta de estafa' 
' a la pena de quince días de arresto me- 
' * ñor. a cumplir en la Prisión provincial 

de esta ciudad, al que impongo asimis

mo el pago de las costas' del presente 
juicio. ^.' , ,

• Así por esta mí serítencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mandó y 

’ firm^o. —Pedro Luís Matobella. —Rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original, .

Y para que conste y remitir a.1 excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia para que sea inserta en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, expido^ 
la presente visada por el señor, juez y 
sellada con el este Juzgado, en Vallado
lid, a cinco de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis.—Antonio Martínez. 
V.° B.°: El juez municipal, Saturnino
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CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de este distri
to número dos de esta ciudad, en pro-» 
videncia de juicio verbal de faltas, ser 
guido en este Juzgado con el. número 39 
del corriente año, por hurto, ha acorda
do que se cite por medio de la presente 
al denunciado Fidel Luengo Díez, de 17 
años de edad, hijo de Julio y Otilia, 
natural de Zamora y sin domicilio cono-, 
cido, para qué comparezca en la Sala 
Audi%nci9 de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71^ de la 
calle de las Angustias, de esta ciudad, el 
día veintinueve de Marzo próximo, a las/ 
once horas, a la celebración^ dél corres
pondiente juicio,, al que deberá compa-: 
recer con los testigos y demás medios 
de prueba que Jenga por conveniente*.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 

'expido y firrno la presente en Vallado- 
}íd, á veintisiete de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El secretario. 
Narciso Martín Sanz.
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' MEDINA DEL CAMPO '

Don, Elías Sánchez Martín, oficial ha
bilitado, en funciones de secretario 
del juzgado comarcal de Medina del 
Campo.

Certifico: Que en este Juzgado se sigue 
juicio de faltas, número 19-1946, sobre 
hurto de una cesta y otros efectos, en el 
cual se ha dado la siguiente

«Sentencia: En la villa de Medina del 
Campo, a veintiocho de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. El señor 
don Fermín Vega Mañoso, juez munici
pal suplente dr bienios anteriores, en 
fjmciones de juez comarcal, habiendo 
visto el precedente-juicio de faltas se
guido contra Higinio Alvarez Paredero, 
de catorce años, soltero, ambulante y 
de domicilio desconocido, sobre sus
tracción de una cesta de mimbre nueva 
y otros efectos, siendo parte el Ministe
rio Fiscal; y

Fallo: Que debía eximir y çximo de 
responsabilidad criminal a Higinio Al
varez Paredero, de doinícilio descono
cido, declarando; Iqs costas de oficio. 

. Entréguense los efectos ocupados a' 
quien resulte ser su dueño. Notifíquese 
esta sentencia por medio del «Boletín 
Oficial» de. esta provincia. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando.

lo pronuncio, mando y firmo. —Fermín 
Vega. — Rubricado. ? ,, •

Y para que conste y sirva de notifica-- 
ción al dénuricíado y a los que sean 
dueñps de los efectos ocupados, expido 
la presente, que, visada por el señor , 
juez, firmo en Medina del Campo, à 
veintiocho de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Elías Sánchez.—Visto,; ' 
bueno: El juez comarcal accidenjtal, Fer
mínVega. \
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e ANUNCIOS OFICIALES
REQUISITQRIA

Pérez Redondo,-Adolfo; hijo de Ruper
to y de Jacinta, natural de Valladolid,, 
de estado.se'ignôra, profesión mecánico, 
de 31 pños de edad, estatura aproximada 
1,660 metros 3 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, barba cerrada, peso apro
ximado 60 kilos, ojos castaños, boca 
pequeña, vestido últimamerite, con un 
mono azul, cuya última residencia la 
tuvo en el Hospital Militar de Cáceres, 
procesado por d.eserción, comparecerá 
en el término de lintei días ante don 
Amador Montero Sapchez, comandante 
juez instructor del Juzgado Militar Per
manente de Cáceres, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Cácéres, 2 de Marzo de 1946.—El 
comandante, juez instfuótor^ Amadoj; 
Montero Sánchez. , .

' • ' : 829/
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MClOS NO OFICIALES
MUTUA PATRONAL CASTELLANA

SOCIEDAD DE SEGÜROS MUTUOS CONTRA,.
LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFER
MEDAD. ?

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 22 y 23 de nuestros 
Estatutos, tenemos el gusto de convocar 
a todos los séñores Ínutualistas a la 
^unta general ordinaria que se celebrarán 
en el salón de actos de nuestro edificio 
social (Paseo de Zorrilla, 22 y 24-Hotel),. 
el sábado día SO del corriente mes, a las- 
seis y media de la tarde, en primera 
convocatoria, y a las siete, ^n segunda, 
para tratar el siguiente •

A J ORDEN DEL DÍA

l.'’ Lectura y aprobación, si procede,, 
del acta de.la sesióp. anterior. . 

- 2.° Leqtura de Ip Memoria adminis
trativa,, Balanpe V cuentas del ejerci
cio del año 1945, para su aprobaqipn o 
reparos.
' 3.^^ Dar cuenta de lasjncídencias del 
Seguro de Enfermedad. ‘ ., ' ' 

.,. 4.° Ruegos y preguntas y proposi
ciones. h ,

Valladolid,: 12 de Marzo de 1946.-El 
secretario., Joaquín Varea Andrade. — 
V.° B.”: El presidente, Nemesio Montero 
Fernández. ,
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